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DIRECCIÓN DE FINANZAS 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco 

 
Artículo 113.- La Subdirección de Egresos, para el adecuado ejercicio de sus 

atribuciones, contará con los siguientes departamentos: 

  
a) Departamento de Pagaduría. 


